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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Sonto Domingo, D.N. 
4 de junio 1963. 

001.52 

Señor 
Dr. Juon Cososnovos Gorrido, 
Presidente del Senodo. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aprobado por lo Cómoro de ~uto os en 
sesión de esto mismo fecho,plÓc~me emitir o usted 
poro los fines constitucionoles e proyec, de ley 
que modifico los artículos 11, , 16, ~ 8 de lo 
Ley de Fomento .Agrícolo Notl85 ole fec 1 ,de fe-
brero de 19530 . , 

' 

.Atentomente le salud , 

• 

.AJ?R. 
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NUMERO: 

EL CONGRESO '1ACIO_\JAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
H D DO LA SIGUIENTE LEY: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

RTICULO UNICO.- Quedan modificados los artículos 11, 14, 
16 y 18 de la Ley de Fomento Agrícola No.6186, de fecha 12 de fe­
brero de 1963, para que rijan con los siguientes texto~: 

r1Art. 11.- El Directorio Su erior estará interrraao or los 
Secretarios de Estado de Administración, Control y Recu eraci6n de 
Bienes, de Finanzas y de Agricultura, y por dos miembro~ esi~ ados 
por el Poder Ejecutivo, por· un período de cuatro a10s. 

Para los casos de falta de imredimento de los titulares 
el Poder jecutivo designará miembros suplentes. 

Los requisitos de capacidad, prohibiciones e incom atibi­
lidades de los miembros titulares y suplentes serán i-uales los 
establecidos en el artículo 18 para los del Directorio E~ecutivo. 

El Directorio Superior se juramentará ante el Go~ernador 
del Banco Centré:11 de la República Dominicana y Flligirá entre sus 
miembros titulares un Presidente y un Vicepres:i,. ente por neriocos 
iguales a los de sus respectivas desi naciones". 

'~rt. 14.- El Directorio Ejecutivo estará intP redo nor el 
Administrador General, y en su ausencia, por el Suba miristra or 
General y cuatro miembros titulares, desi na os Dor erío o de cuatro 
años, de la siguiente manera: 

a) Dos por la Junta Monetaria; y 

b) Dos por el Directorio Su erior11 • 

"Art. 16.- El Administrador General y el Subadministrélclor 
General serán designados por el Poder Ejecutivo". 

11 Art. 18.- Solo podrán ser miembros del Directorio E·ecu­
tivo las personas que hayan demostrado reconocida e aci ·ad en las 
actividades económicas, bancarias o agrícolas y que ocen de s6lida 
reputaci6n moral. 

No podrán ser miembros del Directorio E,iecutivo el Ba co: 

1) Las personas menores de 25 a"::os de edad. 

2) Los miembros del Conrrreso N~cional. 

3) Los miembros del Poder Judicial. 

4) Los funcionarios o emuleados de em resas b¿lnc rL s 
privadas. 

5) Las personas a quienes esté prohibido e ejercicio 
del comercio o que no gocen de olena ca aci ad uo­
lítica, o hayan sufrido sanci6n ·udicial or delito 
que haga desmerecer en el conc e to púb ico 11 • 

D D ................. . 
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EL CONG-R,..;50 NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA Dii.DO LA SIGUIE11f'.í.'E LBY ~ 

REPÚBLICA D OMI NICANA 

ARTICULO UNICO.- Quedan modificados los artículos 11, 14, 

16 y 18 de la Ley de Fomento Agrícola No. 6186, de fecha 12 de febrero 

de 1963, para que rijan con los siguientes textos: 

11 Arto llo- El Directorio Superior estará integrado por -

cinco miembros titulares, designados así: 

a) Tres por el Poder Ejecutivo; y 

b) Dos por la Junta Monetaria. 

Para los casos de falta o inpedimiento de los titulares 

se designarán miembros suplentes de igual manera que aquellosº 

Los requisitos de capacidad, prohibiciones e incompatibilj 

dades de los miembros titulares y suplentes serán iguales a los esta­

blecidos en el artículo 18 para los del Directorio Ejecutivoº 

El Directorio Superior se juramentárá ante el Gobernador 

del Banco Central de la República Dominicana y elegirá entre sus 

miembros titulares un Presidente y un Vice presidenteº 

"Arto 14.- El Directorio Ejecutivo Estará integrado por el 

Administrador General, y en su ausencia, por el Subadministrador Gene_ 

ral y cuatro miembros titulares, designados de la siguiente manera, 

a) Dos por la Junta Monetaria y 

b) Dos por el Directorio Superior". 

11Art,. 180- S610 podrán s er miembros del Directorio Ejecutivo 

las personas que hayan demostrado reconocida capacidad en las activida 

des econ6micas, Bancarias o agrícolas y que gocen de s6lida reputaci6n 

moral. 

No podrán s er miembros del Directorio Ejecutivo del Banco: 

sigue 
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~·~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

(2) 

1) Las personas menores de 25 años de edadº 

2) Los miembros del Congreso Nacional. 

3) Los miembros del Poder Jueicial. 

4) Los funcionarios o empleados público. 

5) Los funcionarios o empleados de empresas bancarias 

privadasº 

6) Las personas a guiones est~ prohibido el ejercicio 

del Comercio o que no gocen de plena capacidad política, 

o hayan sufr i do sanci6n judic ial por delito que haga de~ 

merecer en el concepto público"º 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 

greso Nacional, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 

Repdblica Dominicana, a los siete días del mes de mayo del año mil 

novecientos sesenta y tres ; años 120 de la Independencia y 100 de 

la Restauraci6nº 

Antonio Jaime Tatem Mejí~ 
Secretarioº-

Tomás Bobadilla 

Dro Juan Casasnovas Garrido 
Presidente e-
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